
Sanción Incidente de Desacato 
Radicado: 680014003020-2021-00773-00 

Incidentante: Dayana Higuera Renoga A.O. L.E.H. 
Incidentado: Nueva EPS-S 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00773-00 
 
PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte incidentante, la solicitud de inaplicación 
de la sanción elevada por NUEVA EPS-S, allegada por correo electrónico el 
09/11/2022, en razón al cumplimiento de las órdenes contenidas en el fallo de tutela 
de fecha 19 de enero de 2022, específicamente en lo relacionado con el suministro 
del servicio de transporte en favor del agenciado L.E.H. para el traslado a las terapias 
programadas, y el reembolso por la suma de $1.920.000 pesos por concepto de 
viáticos en favor del incidentante y agenciado, para asistir a las terapias referidas.  
 
Adviértase a la incidentante que tiene tres (3) días contados a partir del recibido de 
la respectiva comunicación, para manifestarse al respecto, so pena de entenderse 
conforme con las afirmaciones realizadas y proceder con el trámite pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 187 del 11 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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